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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD,
MEDIANTE CONCURSO INTERNO DE MERITOS, UN (1) PUESTO DE CAPATAZ DE
LA DIVISIÓN DE RECOGIDA DE DE AGUAS TORRELAVEGA S.A.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria laprovisión con carácter definitivo, por el procedimiento de concurso interno deméritos, de un (1) puesto de CAPATAZ para el Departamento de Recogida deResiduos de Aguas Torrelavega S.A. definida en la Oferta de Empleo Público del año2022.Se estará a lo establecido en la plantilla de la empresa y catálogo de puestos detrabajo en materia de definición, características, funciones, régimen retributivo,etc, respecto del puesto de Capataz del Departamento de Recogida de Residuos deAguas Torrelavega S.A.Características del puesto de trabajo:Denominación: CapatazNaturaleza: SingularizadoForma de provisión: Concurso interno de méritosPlaza de referencia: CapatazGrupo destino: 2Salario Bruto Anual: 24.924,85 €/brutos/año (incluye pagas extras). SegúnConvenio Colectivo propi de la división de Recogida deResiduos de Aguas TorrelavegaLas presentes bases estarán a disposición de los aspirantes en las oficinas de laempresa en la C/La Viña nº 4 de Torrelavega y serán publicadas en el Tablón deanuncias de Aguas Torrelavega S.A.. Los sucesivos anuncios relativos alprocedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del Tablón deanuncios de Aguas Torrelavega S.A. y en la dirección web de Aguas Torrelavega:http://www.aguastorrelavega.com.
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Como empresa de capital público con el Ayuntamiento de Torrelavega como socioúnico, se actúa de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 deoctubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AdministracionesPúblicas, fijando como medio de comunicación a los interesados de los actos,acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposiciónen el tablón de anuncios de Aguas Torrelavega en C/La Viña nº4.Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, suconvocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de lasactuaciones del Tribunal, en las oficinas de Aguas Torrelavega S.A. en la C/La Viña,nº4 en el departamento de administración.En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado,sustituirá las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales yen el tablón de anuncios de la empresa y en la dirección web de Aguas Torrelavega:http://www.aguastorrelavega.com. que se determinan de conformidad con lalegislación vigente en las presentes bases.En cuanto a la definición de funciones de Capataz, se recoge a lo establecidoen el artículo 12 del Convenio Colectivo de la empresa Aguas Torrelavega, SA,sección de recogida de residuos, para el periodo 2020-2023:Capataz: El trabajador que, a las órdenes de un encargado, tiene a su cargoel mando sobre el personal operario cuyos trabajos dirige, vigila y ordena.Tendrá conocimientos de los oficios de las actividades a su cargo y, dotes demando suficientes para el mantenimiento de los rendimientos previstos yde la disciplina.Dentro de la función prevista de mando y vigilancia sobre el personal operario, porende se incluye la supervisión del cumplimiento de medidas de prevención delpersonal a su cargo y de personal subcontratado en caso de precisarsecoordinación de actividades empresariales. Por ello resulta exigible del aspiranteuna formación básica en prevención de riesgos laborales de, al menos, 50 horas.
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Podrán tomar parte en el presenteconcurso los empleados de Aguas Torrelavega S.A. de la división de Recogida deResiduos, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos enfirme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan los siguientes requisitos:a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de lossupuestos previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 deoctubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 18 años de edad yno exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.c) Hallarse en posesión del título de Graduado Escolar, Ciclo formativode grado medio, FP I o titulación equivalente. Las equivalencias de lostítulos alegados que no tengan el carácter general deberán justificarsepor el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas enel extranjero se deberá estar en posesión de la credencial queacredite su homologación.d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario delservicio de la Administración del Estado, las ComunidadesAutónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para elejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos RealDecreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido delEstatuto Básico del Empleado Público.e) Poseer capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajoobjeto de provisión por lo que, en atención al resultado del proceso,los que hubieran superado el mismo y fueran propuestos por elTribunal de Valoración deberán obtener informe médico favorable enlos términos previstos en la base octava.f) Ser personal laboral fijo en la categoría profesional de Conductor,grupo profesional 2, de las tablas del convenio colectivo en vigor,debiendo tener una antigüedad mínima de dos (2) años en el puestode conductor.g) Disponer de permiso de conducir con carnet C en vigor.h) Disponer de formación básica en prevención de riesgos laborales, conuna duración mínima de formación de 50 horas.
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i) Poseer capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajoobjeto de provisión por lo que, en atención al resultado del proceso,los que hubieran superado el mismo y fueran propuestos por elTribunal de valoración deberán obtener informe médico favorable enlos términos previstos en la base octava.
Todos los requisitos anteriores, así como los méritos que se aleguen a efectos devaloración en el procedimiento selectivo, quedarán referidos como fecha límite a lafinalización del plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en laconvocatoria.
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984,de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de lasAdministraciones Públicas.
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte enla convocatoria en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas ycada una de las condiciones exigidas, se dirigirán a la Presidencia de la empresa yse presentarán en el Registro General, sito en la C/La Viña nº4 (Torrelavega,39300), en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente al de lapublicación de la convocatoria en el tablón de anuncios de la empresa.El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinasde la empresa. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección web deAguas Torrelavega: http://www.aguastorrelavega.com.Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del Documento Nacional deIdentidad acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computadosjunto con los documentos acreditativos de los mismos (originales o copiacompulsada), o indicando el archivo en que se encuentran (cuando obraran enpoder de Aguas Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documentoacreditativo o su indicación, en los términos indicados, se considerará comodefecto no subsanable a efectos de valoración.
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Los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para suvaloración en el presente proceso de provisión de puestos, deberán acreditarsedocumentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que elTribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegadosy justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias,salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de lasolicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusivaresponsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritosalegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad conrespecto al resto de los aspirantes.
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación deinstancias, la Presidencia de la empresa aprobará la lista de aspirantes admitidos yexcluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón deanuncios de la empresa, concediéndose un plazo para la subsanación de los posibleserrores en las instancias presentadas.Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Presidencia,resolviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, yacordando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación delos miembros integrantes de la Comisión de valoración, fecha de constitución delmismo y fecha de inicio de la puntuación de méritos del concurso. Tal resolución sehará pública en el tablón de anuncios de la empresa, pudiéndose consultar en lapágina web de Aguas Torrelavega: http://www.aguastorrelavega.com.Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas ypuntuaciones se publicarán, únicamente, en el tablón de anuncios de la empresa,en su página web y en aquellos otros lugares que la comisión de valoración indiquea los aspirantes, en su caso.Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podránsubsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, deconformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 deoctubre.



A G U A S T O R R E L A V E G A, S. A.

C/. La Viña, 4 Bajo - 39300 TORRELAVEGA
Tel.:  942 805 830 - 31 - Fax: 942 805 832

ER-1114/1998

BASES PROMOCIÓN INTERNA CAPATAZ DPTO. RECOGIDA RESIDUOS AGUAS TORRELAVEGA SA Pag.6

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE SANTANDER, TOMO 553, FOLIO 125, HOJA 5739. FECHA 24 –X 94. CIF A/39356803

SEXTA.- Comisión de valoración.- Los méritos serán valorados por una Comisión devaloración compuesta por:Presidente: El Gerente o Jefe de Explotación de Aguas Torrelavega S.A.Vocales:- Un Jefe de Servicio del Ayuntamiento de Torrelavega- Un Técnico del Ayuntamiento de Torrelavega- Dos empleados de Aguas Torrelavega S.A.- Secretario: Un Jefe de Departamento de Aguas Torrelavega.La designación de los miembros de la Comisión incluirá la de los respectivossuplentes, se hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios de laempresa.Todos los miembros de la Comisión deberán tener el mismo nivel de titulación osuperior al requerido en la presente convocatoria. La Comisión no podrá estarformado mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo decuya selección se trate.La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad desus miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieransuscitarse en el desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesariospara el debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas bases.Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantespresentados así lo aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrádisponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros empleadospara colaborar en el desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección delcitado Tribunal.Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantespodrán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o sihubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en loscinco (5) años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de lapresente convocatoria.
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La Comisión podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz ysin voto, los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.Los miembros de la Comisión de valoración observaran la confidencialidad y elsigilo profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, nopudiendo utilizar fuera de las mismas la información que posean en su calidad demiembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sidonombrados.
SEPTIMA.- Méritos a valorar.- Los méritos a valorar, serán los siguientes:a) Antigüedad:Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año (o parte proporcional) de servicioen la plaza requerida de Conductor, hasta un máximo de tres (3,00) puntos.Se valorará a razón de 0,30 puntos por cada mes (o parte proporcional) de servicioen la plaza de Capataz y/o de puesto de mando equivalente o superior en funcionesde recogida de residuos, hasta un máximo de tres (3,00) puntos.A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo alingreso en la empresa, expresamente reconocidos al amparo de la legislaciónvigente en esta materia. No se computarán a efectos de antigüedad los serviciosque hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
b) Títulos académicos:Las titulaciones académicas relevantes para el desempeño del puesto de trabajoobjeto del concurso, podrán ser puntuadas en su conjunto hasta un máximo de dos(2,00) puntos según el baremo que se indica. No se valorarán los títulosacadémicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que sealeguen como méritos, ni tampoco aquellos que sean exigidos como requisito paraparticipar en la convocatoria:

 Por titulación de Licenciatura o doctorado……………………….…. : 1,50 puntos.
 Por cada Diplomatura……………………………………………………..…...: 1,00 puntos.
 Por otras Titulaciones académicas oficialmente reconocidas…: 0,50 puntos.



A G U A S T O R R E L A V E G A, S. A.

C/. La Viña, 4 Bajo - 39300 TORRELAVEGA
Tel.:  942 805 830 - 31 - Fax: 942 805 832

ER-1114/1998

BASES PROMOCIÓN INTERNA CAPATAZ DPTO. RECOGIDA RESIDUOS AGUAS TORRELAVEGA SA Pag.8

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE SANTANDER, TOMO 553, FOLIO 125, HOJA 5739. FECHA 24 –X 94. CIF A/39356803

Solo se valorará, en caso de existencia de varias titulaciones superiores a la exigida,la de nivel superior, salvo en caso de ramas académicas diferentes en el que sevalorarán las distintas ramas.A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán los homologados por elMinisterio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial ycon validez en todo el territorio nacional.c) Cursos de formación:Por la asistencia a cursos de formación impartidos por centros oficiales de formación,así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universidades.Igualmente serán objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras deComercio, Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales yCentros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones  formativos oeducativas homologadas para formación de empleados para el desempeño detrabajos relacionados con el puesto de trabajo que tengan, con independencia de laentidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con lasactividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto del concurso, ,especialmente en materia de gestión de residuos, conforme a la siguiente escala:- Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso- De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso- De 41 a 80 horas: 0,30 puntos/curso- Más de 80 horas: 0,50 puntos/cursoEn el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos,conforme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta ala provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto detrabajo a desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten, de formaque recibirán el doble de los puntos establecidos, según el caso, en el baremoanterior, sin que se pueda superar el limite máximo de dos (2,00) puntos.Acreditación de méritos: No podrán valorarse méritos salvo que se acreditenmediante documentos originales o compulsados.El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquéllos que acreditenlos méritos alegados para cada uno de los puestos solicitados.
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En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrápresumir la comisión de valoración la concurrencia de mérito alguno distinto delos alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de presentaciónde instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento depresentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de laexclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de losméritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdadcon respecto al resto de los aspirantesSin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la Comisión de valoración,podrá requerir a los interesados para que en un plazo de diez (10) días aporten lasaclaraciones que estime necesarias para la comprobación de los méritosaportados.
OCTAVA. - Puntuación final, publicación de la misma, resolución del
concurso, presentación de documentación, nombramiento y toma de
posesión.- La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante la suma de lapuntuación obtenida en la base anterior, siendo expuesta en el Tablón de anunciosde la empresa.En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en losméritos alegados por el siguiente orden:1.- Antigüedad2.- Títulos académicos3.- Cursos de formaciónDe persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como trabajador en elCuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en elproceso selectivo.
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La Comisión de valoración propondrá a los candidatos que hubieran obtenido lamayor puntuación, ordenados la totalidad de aspirantes de mayor a menor.La Presidencia, mediante resolución, y una vez acreditados por el aspirantepropuesto reunir los requisitos exigidos, procederá a nombrarle o habilitarle parasu adscripción al puesto objeto de convocatoria.El aspirante deberá, en el plazo de tres (3) días naturales, aceptar la resoluciónmediante escrito en tal sentido o mediante la forma de toma de posesión delpuesto objeto de nueva adscripción.El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos olicencias que hayan sido concedidos al interesado salvo que por causas justificadasel órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.El destino adjudicado por concurso será irrenunciable una vez recaía la propuestade resolución de nombramiento y adjudicación del puesto de trabajo objeto delpresente concurso de traslado por parte de la Comisión de valoración.El destino adjudicado se considerará de carácter voluntario y en consecuencia nogenerará derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio delas excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.La publicación de la resolución del concurso, con la adjudicación de puestos,servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán acontarse los plazos establecidos para que los órganos afectados efectúen lasactuaciones administrativas procedentes.
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NOVENA.- Ley reguladora del concurso.- El sólo hecho de presentar instanciasolicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de losaspirantes a las bases reguladoras del mismo.El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar losacuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto enestas bases.La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan yde la actuación del Tribunal calificador, podrán ser impugnados por los interesadosen los casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Procedimiento AdministrativoComún de las Administraciones Públicas.
Torrelavega, 19 de diciembre de 2022EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Fdo: Pedro Pérez Noriega
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